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Fallos de la Contraloria 
Especial de Cuentas Locales 

EXP. No 283 
Contraloria Especial de Cuentas Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. Ma
nagua, D.N., catorce de Octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco. Las ocho y 
treinta minutos de 'la. mañana. Exami
nadas que fueron las operaciones de la Te
sorería Municipal de Matiguás, departa
mento de Matagalpa,llevada por el señor 
Daniel Montoya, quien es mayor de edad, 
casado, negociante y de ese domicilio, du
rante el lapso comprendido del primeI"? 
de Julio al veinticinco de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado 

en la Carta-Cuenta que corre a:1 folio 19, 
de este expediente, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos de Doce Mil Cuatro
cientos Veinticuatro Córdobas con Seten
ta y Nueve Centavos (e; 12,424.79), i!1clu
yendo los términos con que abre y cierra 
sus operaciones; y 

Considerando : 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la Glosa Administrativa, la que fue prac-' 

ticada por el Contador, señor Nicolás Va
negas L., hace constar en pliego de reparos 
que corre al folio 8, nueve reparos pendien
tes, elevando estas diligencias al conoci
miento del señor Contralor de Cuentas Lo
cales, para los fines de Ley, disponiendo 
esa superioridad que este expediente con 
ocho hojas útiles, pase a la Glosa Judicial, 
a cargo del suscrito, según mandato de las 
nueve y quince minutos de la mañana del 
veintinueve de Julio de mil novecientos se
senta; por tanto, fue puesto el "cúmplase" 
de ley a continuaéión de las providencias 
precitadas del Jefe del Despacho; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de 

la mañana del ocho de Octubre de mil no
vecientos sesenta y cinco, folio 18, el se
ñor Defensor de Oficio, don J. Manuel 
Arostegui F.,_-de conformidad con las fa
cultades otorgadas en este Poder, pide se 
le tenga por personado en este juicio de 
cuenta la que fue llevada por el señor Da
niel Montoya, el suscrito tuvo por perso
nado al señor Arosteguí F., en providen
cia de las ocho y quince minutos de la ma
ñana de este mismo dia, mes y año, auto 
que corre al pie de este mismo folio, man
dando agregar el Poder y dar los trasla
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que una vez devuelto el traslado por es

crito presentado a las ocho de la mañana 
del nueve de , Octubre de mil novecientos 
sesenta y cinco, folio 20, el apoderado se
ñor Arosteguí F., entre otras cosas expre
só: "los diez reparos ·formulados a es
ta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo
sa Administrativa y Judicial, por los con
tadores que intervinieron, como lo expre
san las razones firmadas al margen de ca
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabili
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
al resto del término de1 traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de 
ley". El suscrito dio el traslado al señor 
Fiscal General de Hacienda, quien al eva
cuarlo por escrito que corre al pie del mis-
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mo folio, está de acuerdo en que se dicte 
la sentencia correspondiente; y 

Considerando.: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes respecto a la insubsistencia de reparos, 
los que fueron formulados en la Glosa Ad
ministrativa, son desvanecidos según ra
zonamientos al margen de cada uno de 
ellos, por el contador Vanegas y el suscri
to, en tal virtud se llamó a autos en pro
videncia de las ocho de la mañana del tre
ce de Octubre del año en curso, y debida
mente notificadas las partes este mismo 
día, se está en el caso de dictar sentencia.; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la. opinión 

del señor Fiscal General de Hacienda, co
rridos los trámites de derecho con apoyo 
en el Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas, segunda edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de M;ar
zo de 1936, el suscrito Contador ~~
dor Judicial, en nombre de la Repubhca 
de Nicaragua, definitivamente; 

Fa.lla: 
Que estando correcta mediante rectifi

caciones verificadas en el curso de la glo
sa la cuenta que fue llevada por el señor 
Daniel Montoya, en su carácter de Teso
rero Municipal de Matiguás, departamen
to de Matagalpa, durante el La~ ~o~pren
dido del primero de Juli? al ve~ticmco de 
Noviembre de mil novecientos cmcuenta Y 
siete, es buena y por tanto se aprue~a, 
quedando de consiguiente junto con su fia
dor solidario, libres y solventes con los fon
dos de esa Tesorería, en lo queª. ~ste lap
so se refiere, último de su actuacion ~!1 tal 
cargo. Líbrese copia de esta re~lucion al 
interesado, previa solicitud escnta Y pa
ra tal fin debe dirigirse al despacho de la 
Secretaria del Tribunal de Cuentas. Có
piese, notifíquese, publiquese en "La Ga
ceta" Diario Oficial y archívese. 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

María A~iadora Pérez U., 
Sria. 

EXP. N° 266 
Contraloria Especial de Cuentas . Loca

les. Sala del Tribunal de Cuentas. M~
gua, D. N., dieciocho d~ Octubre de mil 
novecientos sesenta y cmco. ~ nueve. Y 
treinta y cinco minutos de la mana.11;3. Vis
ta que fue la cuenta de la Tesorer1a Mu
nicipal de Puerto Cabezas, departamento 
de Zelaya, llevada por el señor Victor Ma
nuel Prado, quien es mayo7 de edad, casa
do de otras generalidades ignoradas Y co

1 
n 

doinicilio en ese Puertoi durante el per 0 -

do del primero de Enero al treinta de Ju
nio de mil novecientos sesenta y cuatro;· 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta-Cuenta que corre al folio 11, hu
bo un movimiento de Ingresos y Egresos 
durante el período indicado de Ciento Cin
cuenta y Seis Mil Trescientos Veintiún 
Córdobas con Treinta y Seis Centavos .. 
( 4: 156,321.36) , incluyendo los términos 
con que abre y cierra sus operaciones; y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi

nistrativa de esta. cuenta. que estuvo a car
go del contador don Joaquín Zepeda Var
gas, éste elevó las diligencias al conoci
miento del señor Jefe de esta Sala, por au
to de las ocho de la mañana del dos de 
Septiembre de mil novecientos sesenta y 
cinco, folio 8, haicendo constar que en es
ta cuenta no quedan reparos pendientes, 
disponiendo que este expediente ya forma
do pase a· la Glosa Judicial, a cargo del 
suscrito, hasta. dictar sentencia, por tan
to fue puesto el "cúmplese" de ley a con
tinuación de las providencias precitadas 
del jefe del despacho; y 

• Considerando: 
Que en escrito del trece de Octubre de 

mil novecientos sesenta. y cinco, folio 10, 
el Defensor de Oficio, don Ramiro Catón 
C., presentando el Poder original, que lo 
faculta -para poder ejercer estas funcio
nes, temporal o definitivamente, pide se 
le tenga por personado como apoderado del 
cuentadante señor Prado, el que suscribe 
lo tuvo como tal por auto de las nueve y 
quince minutos de la mañana del mismo 
día de la petición, mandando tomar razón 
del Poder que presentó como prueba de 
su legal personeria y a correr los trasla
dos de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las nueve 

de la mañana del catorce de Octubre de 
mil novecientos sesenta y cinco, el apode
rado del cuentadante señor Catón C., al 
devolver su traslado y que figura al folio 
12, entre otras cosas expuso: "los cator
ce reparos formulados a esta cuenta, fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva por el contador que intervino, coIDD lo 
expresan las razones firmadas al margen 
de cada uno de ellos. Por tanto, no tenien
do mi representado ninguna otra respon
sabilidad por lo que hace a este juicio, re
nuncio al resto del término del traslado y 
le pido llamar a autos para dictar senten
cia de ley". El suscrito dio en traslado el 
presente juicio al señor Fiscal General de 
Hacienda, para los efectos de ley, y que 
una vez evacuado por este funcionario, es-
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Falla: tá 'te acuerdo con lo dicho por el apodera
do, como lo expresa en escrito que corre 
al pie del folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par

tes, pues todos los reparos formulados fue
ron desvanecidos en la Glosa Administra
tiva, por el contador que los formuló, se
gún ra?.Ones que constan al margen de ca
da uno de ellos, y documentos que son 
agregados a este expediente, se llamó a 
autos en providencia de las nueve de la 
mañana del dieciséis del corriente año y 
debidamente notificadas las partes este 
mismo día, se está en el caso de dictar 
sentencia; 

Que la cuenta presentada por el señor 
Víctor Manuel Prado, de calidades conoci
das en autos y en su carácter de Tesorero 
Municipal de Puerto Cabezas, departa
mento de Zelaya, durante el período com
prendido del primero de Enero al treinta 
de Junio de mil novecientos sesenta y cua
tro, es buena y por tanto se aprueba, que
dando el mencionado señor y su fiador so
lidario libres y solventes con los fondos 
de esa Tesorería en lo que a este juicio se 
refiere, segundo de su actuación en tal 
cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente 
finiquito, previa solicitud escrita en el des-

Por Tanto: pacho de la Secretaría del Tribunal de 
Con los antecedentes ya indicados, of- 1 Cuentas. Cópiese, notiffquese, pub1íquese 

da la opinión del señor Fiscal General de en •:La Gaceta" Diario Oficial y archíve
Hacienda, corridos los trámites de ley, con se. '8 •. ~: 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamenta
ria del Tribunal de Cuentas, segunda edi
ción Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

mitador Judicial, en nombre de la Repú- Maria Auxiliadora Pérez U., 
blica de Nicaragua, definitivamente; Sria. · 

Hacienda y Cr6dito Públioo 

Organizase Personal del Tribunal de ¡cuentas 

No. 7 
El Presidente de la Rep6b11ca. 

Acuerda: 
Organizar el Personal del Tribunal de Cuentas, de conformidad con el Presupuesto 

General de Ingresos y Egresos del periodo fiscal de Enero a Diciembre de 1966, surtlen· 
do sus efectos a partir del uno de Enero de 1966,, 

DESPACHO DEL PRESIDENTl 
14lt01000111001 Presidente Eduardo Casco Wassmer ~ 5.500.00 

002 Contador Dele· 
gado Aristldes Castillo Aguinaga 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado Carlos J. Montiel Morales 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado Celso López Bravo 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado francisco Baca Palma 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado francisco Brenes Outlérrez 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado Guillermo Barreto Pereira 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado OuiHermo de la Rocha Mejla 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado José Santos Ramlrez Rodrl· 

3.200.00 guez 
002 Contador Dele· · 

gtdo José León Sánchez Román 3 200.00 
002 Contador Dele· 

gado Miguel A. Sequeira Pereira 3.200.00 
002 Contador Dele· 

gado Octavlo Moneada Estrada 3.200.00 
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002 Contador Dele· 
gado Pedro Bove Estrada CJ 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado Solón M. Argilello Argilello 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado Octavlo Morales Berrfos 3.200.00 

002 Contador Dele· 
gado Adolfo Salgado Esplnoza_ 3.200.00 

003 Abogado p/Es· 
tudlos flsc. julio Centeno Gómez 3.000.00 

004 Colaborador Roberto Sánchez Ramfrez es 2100.00 
005 Oficial Presu· 

puestarlo J. René Espinoza Escobar 2.100.00 
006 Representan t e 

de la Minorfa 2.000.00 
007 Chofer Fellclano Ruiz Rulz 600.00 
008 Mensajero Rafael MarUnez Castillo 400.00 
009 Portero Omar Oómez Ocampo 400.00 

DESPACHO DEL VICE-PRESIDENTE 

141101000111010 Vice· Presidente Carlos Moneada Valenzuela CJ 5 000.00 
Oll Mensajero Willlam Rugama Mendoza 40000 
012 Chofer Arnulfo Centeno Soza 400.00 

DEPARTAMENTO DE SECRETARIA 

013 Secretario julio 7elaya Gutiérrez 2.500.00 
014 Secretario Ta· 

qui·· mecano· 
grafista Alfonso Silva Obando 900.00 

015 Amanuense Silvio J. Gurdián lara 800.00 
016 Conserje (Ma· 

nana) José Garcfa Hernández 600.00 
017 Conserje (tarde) Guillermo Dfaz Ortega 500.00 
018 Portero 'franci!co R. Espinoza Pérez 400.00 
010 Chofer de Serv. 

Oral. Gustavo Lacayo Arana 500.00 

SECCION DE CORRESPONDENCIA 
020 Recibidor y Re· 

gistrador Sebastlán Pérez Ramfrez 800.00 
021 Despachador y 

Registrador Hernaldo Chamorro Pérez 800.00 
022 Distribuidor Romualdo Zeas Zambrana 60000 
023 Mensajero Rolando Herrera Dávlla 400.00 

S?CCION DE ARCHIVO 
024 jefe y Guardal· 

macén Carlos Espinoza Alvarado 2.000.00 
025 Archivero Auxl· 

llar Octavio Meléndez Guerrero 1.300.00 
026 Recepcl o n 1 s ta 

de Documen· 
tos Euclides Téllez Gaitán 800.00 

027 Enc1rga do de 
Limpieza Victoriano Ramfr.ez Campos 400.00 

027 Encargado de 
Limpieza Miguel A. Rugama Hernán· 

dez 400.00 

SALA DE EXAMEN, JUICIO Y FINIQUITOS 
DE LAS CUENTAS 

028 jefe Fernando Gordillo Arana CJ 4.000.00 
029 Oficial Mayor Adán Sánchez Jiménez 3.000.00 

141101000111030 Cont. de Glosa 
Donald Avilés Arévalo y Auditor <S 2.200.00 
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030 Cont. de Glosa 
y Autidor Antonio Soriano Argfiello es 2.200.00 

030 Cont. de Glosa 
y .Auditor Bayardo Vaughan Rodrf· 

guez 2.200.00 
030 Cont. de Glosa 

y Auditor Ernesto Ascenclo Garay 2 200.00 
030 Cont. de Glosa 

y Auditor Manuel Aragón Valle 2.200.00 
030 Cont. de Glosa 

y Auditor Manuel Cabrera Saballos 2.200.00 
031 Defensor de O· 

ficios Alberto Mayorga Arce 1.80000 
031 Defensor de Q. 

flclos Gustavo A. Castro Casco 2 200.00 
031 Defensor de O· 

fidos José A. Buitrago lncer 2.200.00 
031 Defensor de O· 

fidos Luis F. Mongalo Castillo 2.200.00 
032 Cont. de Glosa 

y Auditor Alberto Blanco Bravo 2.100.00 
032 Cont. de Glosa 

y Auditor Carlos A. Largaespada fa· 
jardo 2.100.00 

032 Cont. de Glosa 
y__ Auditor Osear Corea Acosta 2.100 00 

032 Cont. de Olosa 
y Auditor Pablo Rodrfguez Pérez 2.100 00 

032 Cont. de Glosa 
y Auditor Rafael Guevara López 2.100.00 

032 Cont. de Glosa 
y Auditor Gerardo Mena Escobar 2.100.00 

032 Cont. de Glosa 
y Auditor José Valentfn Medal Prado 2.100.00 

032 Cont. de Glosa 
y Auditor francisco J. Uriarte Ubilla 2.100.00 

032 Cont. de Olosa 
y Auditor Raúl Castillo Sandoval 2.100.00 

033 Cont. de Olosa, 
Inspector de Ja 
Impresión y Re· 
sello de Sellos 
Potales y Tim· 
bres Sebastlán Pérez Cruz 2.100.00 

034 Contador Auxl· 
llar Jos6 E. Rulz Aburto 1.200.00 

035 Srlo. Taquime· 
canografista Ramón Eugarrios Padilla 1.200.00 

036 Mecanografist a 
Archivero Oerardo López Obando 1.20000 

037 Srio. Taqulme· 
canografista Leonel Largaespada Medina 1.000.00 

037 Srlo. Taqulme· 
canografista José E. ferrey Santamarfa 1.000.00 

038 Colaborador José de la C. Carcache Mena 1.000 00 
039 Colaborador Armando Outlérrez Salas 80000 
040 Colaborador fredy Baldovinos Herrera 600.00 
041 Mensajero Antonio Hernández Nava· 

rrete 400.00 

SECCION DI! PROBIDAD 

042 jefe Alceo Tablada Solfs ce 3.100 ºº 
043 Secretario Alejandro Martfnez Tala vera 3.300.00 
044 Contador Luis A. Sampson Osorlo 2.100.00 

www.enriquebolanos.org


~ LA. GACETA-DIARIO OFICIAL 

141101000111045 Inspector Roberto Arellano Sandino <i 2.100.00 
045 Inspector Alberto Machado Salinas 2.100.00 
046 Srlo. Taquime· ~ 

unografista Edmundo Maltez Huezo 1.300.00 
047 Mensajero juan Bautista Outiérrez 400.00 

SECCION Df REOISTRO Y CONTROL 
DE LA BOLETA UNICA 

048 jefe Elio Moneada Carranza 2.50000 
049 jefe Auxiliar Amoldo Romero Solórzano 1.400.00 
050 Sellador y Des-

pachador Carlos Ramfrez Duarte 1.200.00 
051 Sellador y Des· 

pachador 
Aux. Ro¡ello Castillo Aguinaga 600.00 

,052 Oflclal Regls· 
trador Julio C. Bonilla C., 800.00 

052 Oflclal Regis· 
trador Vlclor M. Muftoz Miranda 800.00 

052 Oficial Regis· 
trsdor Manuel Marfn Mena 800.00 

052 Oficial Regis· 
trador Leonel Vanegas Rosales 800.00 

SECCION ESPECIAL 

053 Jefe Emilio Perelra Arce <S 5.000.00 
054 Contador Carlos A. Trafta Medina 3.000.00 
054 Contador César Cuadra Downlng 3.000.00 
055 Defensor de 

Oficio Fernando Bultrago Morales 2.000.00 
055 Defensor de 

Oficio Antonio Saballos Valerio 2.000.00 
056 Contador de 

O losa Joaqufn Bermúdez Tiffer 1.800.00 
057 Oficial Encarnación Fletes Barbe-

rena 1.700.00 
058 Contador Luis H. Vega Avilés 1.500.00 
059 Contador Fernando Borge Rodrlguez 1.200.00 
060 Contador 

Auxiliar Urlel Bien Romero 1.200.00 
061 Colaborador José Ramfrez Pérez 500.00 
062 Conserje Encarnación Zapata Jirón 500.00 
063 Chofer · Domingo Oonzález Serrano 400.00 
064 Encargado de 

Limpieza Manuel Miranda Tercero 400.00 

SALA D! CONTRALORIA 

065 Jefe José D. Outlérrez Cruz 4.000.00 
141101000111066 Oficial Mayor Miguel A. Castafteda 06-

mez 3.000.00 
067 Contador Carlos A. Zelaya Maltez es 2.100.00 
067 • José A. Vasconcelos Castl· 

llo 2.100.00 
067 • Julio C. López Valle 2100.00 
067 • Reynaldo Baca Castellón 2.100.00 
067 • Vfctor M. Muftoz Cárdenas 2.100.00 
067 e Julio C. Solórzano Baque· 

dano 2.100.00 
067 ' Bayaido Sequelra Cardoza 2.100.00 
067 e José M. Blandlno Lotz · 2.100.00 
067 e Paustlno López López 2.100.00 
067 e iosé D. Espinales Davls 2.100.00 
067 • dmundo L. Castillo Rivas 2.100.00 
067 e Eduardo Oarcfa f arla 1.800.00 
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008 Contador Auxi· 
liar Vicente Silva Mena "1.200 00 

068 e e Erick L. Silva Navarro 1.200.00 
009 Oficial Osear Casco Oarda 1.000.00 
070 Srlo, Taqulmeca· 

nogralisla Reynaldo Molinares Maren· 
co 1.00.000 

071 Oficial Magdaleno Lópn Tellez 900.00 
072 Oficial Osear Cano Sánchez 80000 
073 Oficial Leonel Campos Caldera 600.00 
074 Mensajero César Barbosa Mtjfa 400.00 
074 e Hernaldo Rivera Obando 400.00 

SALA DE CENTRALIZACJON 

075 Jefe Rubén Oarcla Barquero es 4 ooo oo 
076 Oficial Mayor f ranclsco Lar los Monliel 3.000.00 
077 Contador Carlos Barrero Pereira 2 200.00 
077 e José Feo. Rivas Corea 2.200.00 
077 e Miquel A. Meneses Pena 2.200.00 
078 Contador Jo~é M. Cáceres Hernández 2.100.00 
078 e José N. Pena Silva 2.100.00 
078 f Leonel Blanco Carrasquel 2.100.00 
078 e Ricardo Zelaya Casllllo 2.100.00 
078 e juan Navarrete Loalslga 2.100.00 
079 Contador Salvador Morales Zelaya 1.500.00 
079 e jorge Ouevara Munoz 1 500.00 
080 Contador· Luis Hernández Oarcf a 1.200.00 

141101000111080 Contador Edgard Avilés Serrano 1.200.00 
080 e Lulio Romero Blandón 1.200.00 
080 e juan Ramón Campos Ca· 

brera 1.200.00 
080 e Rolando S. Jirón Suazo 1.200.00 
081 Srio. Taquime· 

canografista Raúl E. Loáislga Castillo 1.200.00 
082 Srio. Taquime· 

canografista Emilio E. Prado Oonziln 1.000.00 
083 Oficial Orlando Mejfa Larios 900.00 
083 e Carlos Pérez Ocón 000.00 
083 e José M. Rivera Molina 900.00 
084 Srio. Taquime· . 

canograflsta Justiniano Orozco Reina 900.00 
085 Oficial José A. Vanegas Páramo 80000 
085 e Roberto Mantilla lcaza 800.00 
085 e Carlos Navas Rivas 800.00 
085 e Vfcror M. López Campos 800.00 
085 e Carlos Bendana Ampié 800.00 
085 e Wilfredo Morelra Sáenz 800.00 
085 e Sergio Outiérrez Slmpson 800.00 
085 e Adalberto Chow Castillo 800.00 
085 e Eduardo Castillo Barquero 800.00 
086 e Lester Téllrz Acevedo 500.00 
087 Mensajero Anastasia· Real Espinales 400.00 

Sl!CCION DE REGISTRO V CONTROL 
DI! BIENES NACIONALES 

088 Jefe Guillermo Ouliérrez Blanco 4000.00 
080 Ingeniero Luis Medina Cuadra 3.200.00 
090 Topógrafo Hugo D•vlla Paguaga 2.200.00 
090 e Camilo Solórzano Barbe· 

be re na 2.200.00 
091 Contador Pedro López Herrera 1.500.00 
092 • David Orte¡a Lópcz 1.300.00 
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092 
093 
094 

e 

Dibujante 
Srio. Taqulme· 

ca nografista 

Rolando Medina Quiroz 
Antonio Casco López 

" 1.300.0C. 
t.200.CO" 

francisco Meléndez Gue· 
rrero 

095 Srio. Taqulme 

096 
096 

141101000111096 
096 

007 
097 
097 
097 
097 
098 
098 
090 

141101000160 

conografista · Osear Otno Blanco 
Oficial Julio Robleto Olaz 

e 
Oficial 

e 

Oficial 
e 
e 
e 
e 

Oficial 
e 

Mensajero 
Gastos de Re· 

presentación 

Jesús Ma. Pineda Moreno 
José A. Ballodano Macanche 
Mariano de J. Vidaurre 

Campos 
Julián López Esplnoza 
Luis Campos López 
Santos Moraga Matus 
lván Salgado Morales 
Napoleón López Romero 
Francisco Ouillén U rbina 
Raúl Anduray Barreta 
Flavlo Moraga Matus 

1.200.00 

900.00 
800.00 
800.00 
800.00 

800.00 
600.00 
600.00 
000.00 
600.00 
60000 
500.00 
500.00 
400.00 

del Seftor 
Presidente Eduardo Casco Wassmer 1.000.00 

160 Gastos de Re· 
presentación 
del Seftor VI· 
ce-Presidente Carlos Moneada Va'enzuela 500.00 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Managui, O. N., 7 de Eoero de 1966.- (f) RENE 
SCHICK,;Presldente de la Rept'iblica.- (f) Ramiro Sacasa Ouerrero, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público.• 

-------------=----._.------------=----:------=--=---=-=======~~------._,~-==-· 
SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 4819-B/U N9 172379- t 00.00 

Nueve m•ftana veintiuno presente me•, remata
rl•e ute Juzgado finca rústica 11tuada comarca 
Mombacho, etta jurisdicción, tr,ln•a manzanas ex
ten1lón, linderos 1igulentei;: Oriente, Lul1 Oonzllez; 
Occidente y Sur, Humberlo florea J Norte, Seraplo 
Duarte. 

Ejecuta: Jos~ Solórzano Rayo a Maria Duarte. 
Opo1lclone1 t~rmlno legal. 
Dado Juzgado Local C.lvll.-Camoapa, siete Ene

ro mil noveclento11e1entl1~l1,-Antonlo Cruz M.
Juez Local Clvll.-M. Urblna C., Secretarlo. 

3 2 

N9 4823-B/U 1"9 172380- • 90.00 
Din mallana veintiuno preaente mn, remataritse 

e1te Juzgado finca rústica 11tuada c.,marca San An
tonio, eata jurisdicción, veinte manzanas ext.enalón. 
lindero• 1igulentc1: Oriente, Oenaro Calero, Occi
dente, Daml1na Oarda; Norté, Ro1endo Marfu; y 
Sur, o,mlngo Oarcfa. 

fjecuta: Rafael Valle fargu, a Juan Cruz Oon-
zález. 

· Opoalclone11 término legal. 
Dado juzgado Local Clvll.-Camoapa, 1lete l!ne

ro mil noveclento1 111entl1él1.-Antonlo Cruz M.-
Juez Local Clvll.-M. Urblna C., Secretarlo. 

3 2 

Titulo Supletorio 
N9 4822-B/U N9 226152-· 90.00 

Jolé Qulntrn 1!1plnoza lza¡ulrre, 1oliclta titulo 
euplc:torlo finca rúatlca, 1e1enta manianu, eela lu· 

rladlcción, lindante: norte, Alba E1plnou; sur, 
Adán Herllández¡ oriente, Benito Núftez; occidente, 
el 1ollcltante. 

lntere11do1 opóogaoae. 

Dado Juzgado Civil del Dhtrlto. Somoto, dlecl· 
1él1 Diciembre mil noyeclcnto1 1e1euta y cinco -
Ollb. Caldera Ráudn.-Efrafm E1plnoza P., Srlo. 

1!1 conforme.-ffr.ilm E•plnoza P., Secretarlo. 

3 1 

Arriendo de Terreno Municipal 
N9 4797-B/U N9 261554-t 225.00 

Amanda Bravo Avllé1, mayor de edad, divorciada, 
de oflclo1 domé1tlco1 y de este domlclllo, 1ollclta 
venta de un lote de terreno ejldal, 1ltuado en la 
Comarca de E!qulpul11 de esta jurl1dlcclón, el que 
tiene uua cabida de diez mil varas cuadradas y 
con.prendido dentro de loa 1lgulente1 llnderoa: O
riente, lindero general o 1ea predio de Maria Agur· 
to de Meda!, Poniente, predio de Jorge Bravo 
Duarte hoy de otro ducflo: Norte, lindero general, 
del predio donde fué de1membr1do el lote de la 
meftora Bravo Avllé1¡ y Sur, carretera que conduce 
a Managua a Granada e ln1crlto con el No. 33, 602, 
Tomo COL VII, fo!lo 234, Asiento lo., de la Sección 
de Derecho• Realca, Libro de Propiedades del Re
gistro Público de eate Departamento. 

Quien tuviere derecho, opóogue término lc¡al. 
Darlo en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

Distrito Nacional, a las nueve y treinta minutos de 
la m1ftana del dfa velntltrh de Diciembre de mil 
noveclento1 1e1cnta y cinco.- Humbcrto Ramfrez 
E1trada, Mlnl1tro del Dhtrlto N1elonal.- Cario• 
Callcju Morelra, Secretarlo del Concejo Dl1trltorlal. 

3 2 

www.enriquebolanos.org

